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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 23 y 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sara Latife Ruiz Chávez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Economía 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Procuraduría Federal del Consumidor para emitir alertas de bienes, productos o servicios, defectuosos, dañinos o que 

pongan en riesgo la vida, salud o seguridad del consumidor; ordenar y difundir llamados a revisión; prohibir su comercialización; 

ordenar su reparación o sustitución; emitir lineamientos sobre la publicidad; declarar la invalidez de las cláusulas inequitativas o 

abusivas y aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de multas no cubiertas. Incluir a la integración del 

patrimonio de la Procuraduría, los ingresos provenientes de las multas que imponga y cobre en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2823-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 3º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

  

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

ARTÍCULO 23.- … 

 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

V. Los demás bienes que adquiera por cualquier otro título legal. 

 

ARTÍCULO 24. … 

 

I. a XI. ...  

Decreto 

 

Único . Se reforman los artículos 23 y 24 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, para quedar como sigue:  

 

Artículo 23. El patrimonio de la Procuraduría estará integrado 

por:  

 

I. Los bienes con que cuenta;  

 

II. Los recursos que directamente le asigne el Presupuesto de 

Egresos de la Federación; 

 

III. Los recursos que le aporten las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, estatal, municipal y del gobierno 

del Distrito Federal;  

 

IV. Los ingresos que perciba por los servicios que proporcione en 

los términos que señale la ley de la materia; y  

 

V. Los ingresos provenientes de las multas que imponga y cobre 

en el ejercicio de sus atribuciones;  

 

VI. Los demás bienes que adquiera por cualquier otro título legal. 

 

Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes atribuciones:  

 

I a XI...  
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XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con 

autoridades federales, estatales, municipales, del gobierno del 

Distrito Federal y entidades paraestatales en beneficio de los 

consumidores; así como acuerdos interinstitucionales con otros 

países, de conformidad con las leyes respectivas; 

 

 

 

 

XIII. a XVIII. ...  

 

XIX. Aplicar las sanciones y demás medidas establecidas en esta 

ley, en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y demás 

ordenamientos aplicables; 

 

XX. ...   

 

XX Bis. En el caso de que en ejercicio de sus atribuciones 

identifique aumentos de precios, restricciones en la cantidad 

ofrecida o divisiones de mercados de bienes o servicios derivados 

de posibles prácticas monopólicas en términos de lo dispuesto por 

la Ley Federal de Competencia Económica, la Procuraduría, en 

representación de los consumidores, podrá presentar ante la 

Comisión Federal de Competencia la denuncia que corresponda; 

 

 

XXI. a XXII. ...   

 

XXIII. Publicar, a través de cualquier medio, los productos y 

servicios que con motivo de sus verificaciones y los demás 

procedimientos previstos por la Ley sean detectados como 

XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con 

autoridades federales, estatales, municipales, del gobierno de la 

Ciudad de México y entidades paraestatales y empresas 

productivas del Estado, necesarios para el cumplimiento de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor y todos los que 

resulten necesarios para el beneficio de los consumidores; así 

como acuerdos interinstitucionales con otros países, de 

conformidad con las leyes respectivas; 

 

XIII. a XVIII. ...  

 

XIX. Aplicar y ejecutar las sanciones y demás medidas 

establecidas en esta ley, en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y demás ordenamientos aplicables; 

 

XX. ...   

 

XX Bis.  En el caso de que en ejercicio de sus atribuciones 

identifique aumentos de precios, restricciones en la cantidad 

ofrecida o divisiones de mercados de bienes o servicios derivados 

de posibles prácticas monopólicas en términos de lo dispuesto por 

la Ley Federal de Competencia Económica, la Procuraduría, en 

representación de los consumidores, podrá presentar ante la 

Comisión Federal de Competencia Económica  la denuncia que 

corresponda;  

 

XXI. a XXII. ...   

 

XXIII.  Publicar, a través de cualquier medio, los productos y 

servicios que con motivo de sus verificaciones y los demás 

procedimientos previstos por la Ley sean detectados como 
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riesgosos o en incumplimiento a las disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

riesgosos o en incumplimiento a las disposiciones jurídicas 

aplicables;   

 

XXIV. Emitir alertas dirigidas a los consumidores y dar a 

conocer las de otras autoridades o agencias sobre productos o 

prácticas en el abastecimiento de bienes, productos o servicios, 

defectuosos, dañinos o que pongan en riesgo la vida, la salud o 

la seguridad del consumidor;   

 

XXV. Ordenar y difundir llamados a revisión dirigidos a 

proveedores y dar a conocer los de otras autoridades sobre 

productos o prácticas en el abastecimiento de bienes, 

productos o servicios, defectuosos, dañinos o que pongan en 

riesgo la vida, la salud, la seguridad o la economía del 

consumidor;   

 

XXVI. Prohibir la comercialización y retirar del mercado 

productos defectuosos, dañinos o que pongan en riesgo la vida, 

la salud o la seguridad del consumidor;   

 

XXVII. Ordenar la reparación o sustitución de los bienes, 

productos o servicios que no reúnan las especificaciones 

correspondientes o representen un riesgo para la vida, la 

salud, la seguridad o la economía del consumidor, y en su 

caso, ordenar la inutilización de los mismos, a fin de evitar 

que sean comercializados;   

 

XXVIII. Ordenar a los proveedores la difusión por sus 

propios medios de información relacionada con sus bienes, 

productos o servicios que afecten o puedan afectar la vida, la 

salud, la seguridad o la economía del consumidor, así como la 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XXIV. Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 

forma en que se bonificará o compensará al consumidor;   

 

XXIX. Informar a las autoridades aduaneras, fiscales, 

judiciales, así como a las cámaras, asociaciones, u otros 

organismos internacionales sobre bienes, productos o servicios 

que afecten o puedan afectar la vida, la salud, la seguridad o 

la economía del consumidor;   

 

XXX. Podrá emitir lineamientos sobre la publicidad dirigida a 

los consumidores, en especial, aquella dirigida a niñas, niños y 

adolescentes;   

 

XXXI. Declarar la invalidez de las cláusulas inequitativas o 

abusivas o aquellas que contravengan las disposiciones de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, contenidas en los 

contratos de adhesión celebrados entre proveedores y 

consumidores;   

 

XXXII. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución 

para el cobro de las multas que no hubiesen sido cubiertas 

oportunamente, con sujeción a las normas de esta ley, del 

Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 

aplicables, y   

 

XXXIV. Las demás que le confieran esta ley y otros 

ordenamientos. 

 

 Transitorios 

 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Se deroga toda norma que se oponga al presente 

decreto. 

 

Tercero. Las sanciones pecuniarias que se hayan impuesto antes 

de la entrada en vigor del presente decreto, se regirán por las 

disposiciones vigentes en el momento de su determinación. 

 

Cuarto. Los montos obtenidos por el cobro coactivo de las 

sanciones pecuniarias, durante el primer año, se dividirá entre 

Procuraduría Federal del Consumidor y el Sistema de 

Administración Tributaria al 50 por ciento. 

 

Quinto. La Procuraduría celebrará convenios con el Sistema de 

Administración Tributaría, para que sea este organismo el que 

realice los procedimientos de ejecución coactiva de las sanciones 

pecuniarias que imponga, los cuales se harán conforme a los 

establecido en el Código Fiscal de la Federación; y con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que se realicen las 

ampliaciones líquidas a su presupuesto, durante el primer año. 

 

Sexto. El titular de la Procuraduría Federal del Consumidor 

deberá adecuar el Estatuto Orgánico del descentralizado dentro de 

los 60 días siguientes a la publicación a la reforma del 

Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

 

Séptimo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizará 

las acciones necesarias para dotar a la procuraduría Federal del 

Consumidor de los recursos suficientes para la creación y 

funcionamiento de las áreas que ejecutarán coactivamente las 

sanciones que imponga dicha cantidad. 

 


